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Oficio: 
 
El Carmen de Viboral,  
 
 
Señor 
HÉCTOR FABIO GÓMEZ RAMÍREZ 
Presidente 
Concejo Municipal 
El Carmen de Viboral. 
 
 
Asunto: Remisión Informe 
 
 
El Área de Obras Publicas y Valorización, en respuesta al oficio con radicado No. CM-

046, remite el informe de gestión del último trimestre del año 2013, donde se incluye 

información del porcentaje de ejecución Plan de Acción año 2013 y socialización Plan de 

Acción año 2014. Posteriormente se informará el link para la consulta de la presentación. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ALVARO RAMIREZ YEPES 

Jefe de Oficina 

 
 
Proyectó/Alvaro R. 
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ÁREA DE GESTIÓN OBRAS PÚBLICAS Y VALORIZACIÓN 
INFORME DE GESTIÓN ÚLTIMO TRIMESTRE AÑO 2013 

 
 
OBRAS PARA EL PROGRESO: Desde el Área de Gestión Obras Públicas y 
Valorización, se está planificando, formulando, programando y ejecutando diferentes 
obras de impacto social e infraestructura física, además se está realizando la socialización 
de los proyectos a la comunidad asentada en el área de influencia de las obras. 
 
 

RECUPERACIÓN DE BANCAS Y CAUCE DE LA FUENTE HÍDRICA EL SALADO 
 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No.: Nº 110 – COP – 008 del 17 de Julio de 2013 
CONTRATISTA: Luís Alfonso Valencia Posada 
OBJETO: “Recuperación de bancas en las vías de las veredas Camargo y Quirama y del 
cauce de la fuente hídrica denominada El Salado en El Carmen de Viboral”. 
VALOR FINAL DEL CONTRATO: $ 36.947.055 
 
 

ADECUACIÓN PISO SINTÉTICO – CANCHA MUNICIPAL 
 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No.: Nº 110 – COP – 007 del 05 de Julio de 2013 
CONTRATISTA: Consorcio Deportivo 2013 
OBJETO: “Adecuación mediante el suministro e instalación de piso sintético en la cancha 
norte del Municipio de El Carmen de Viboral”. 
VALOR FINAL  PROYECTADO DEL CONTRATO: $ 1.715’685.543 
 
CONTRATO DE INTERVENTORIA No.: Nº 110 – CINT – 002 del 18 de Julio de 2013 
CONTRATISTA: Consorcio Canchas de Antioquia 2 
OBEJETO: Interventoria técnica, administrativa, financiera y ambiental, en las etapas 
contractual y pos-contractual del contrato de obra pública que se genere de la licitación 
No. 02 de 2013, que tiene como objeto la “Adecuación mediante el suministro e 
instalación de piso sintético en la cancha norte del Municipio de El Carmen de Viboral”. 
VALOR FINAL PROYECTADO DEL CONTRATO: $ 77’672.800 
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CALLE DE LAS ARCILLAS 
 
 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No.: Nº 110 – COP – 009 del 12 de Agosto de 2013 
CONTRATISTA: Cesar Iván Botero Noreña 
OBJETO: “Adecuación urbanística y estética segunda etapa Calle de la Cerámica Cll 30 
en El Carmen de Viboral». 
VALOR FINAL PROYECTADO DEL CONTRATO: $ 708’075.577 
 
CONTRATO DE INTERVENTORIA No.: Nº 110 – CINT – 003 del 02 de Agosto de 2013 
CONTRATISTA: CMZ Arquitectura e Ingeniería 
OBEJETO: Interventoria técnica, administrativa, financiera y ambiental, en las etapas 
contractual y pos-contractual del contrato de obra pública que se genere de la Licitación 
Pública 001 de 2013, que tiene como objeto la "Adecuación urbanística y estética 
segunda etapa Calle de la Cerámica Cll 30 en El Carmen de Viboral". 
VALOR FINAL PROYECTADO DEL CONTRATO: $ 55’524.822 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.: Nº 110 – CPS – 051 del 15 de Julio 
de 2013 
CONTRATISTA: La Fundación la Tierra como Camino 
OBJETO: “Prestación de servicios artísticos, que comprende el diseño de la Calle de las 
Arcillas desde la concepción estética y artística, incluyendo la creación y entrega de 
mosaicos y elementos que hacen parte de las fachadas y amueblamiento, tomando como 
elemento principal la Arcilla símbolo de la identidad Carmelitana» 
VALOR FINAL PROYECTADO DEL CONTRATO: $ 174’500.000 
 
 

CERRAMIENTO CENTRO DE CONVENCIONES 
 
 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No.: Nº 110–COP–015 del 27 de Noviembre de 2013 
CONTRATISTA: Luís Alfonso Valencia Posada 
OBJETO: “Construcción de cerramiento tubular y recuperación de las fachadas externas 
en el centro de convenciones del Municipio de El Carmen de Viboral, Ant.". 
VALOR DEL CONTRATO: $ 136’947.899 
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ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA PARA INTERVENCION DE ANILLO VIAL 
UBICADO ENTRE VEREDA SAN JOSE Y VEREDA LA AGUADA 

 
 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No.: Nº 110–CAR–14-2013 
CONTRATISTA: Edgar Leonardo Cárdenas Franco 
OBJETO: “Arrendamiento de Maquinaria Pesada para intervención de anillo vial ubicado 
entre la Vereda San José y la Vereda la Aguada del Municipio de El Carmen De Viboral” 
VALOR FINAL DEL CONTRATO: $ 27´975,000 
 
 

MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE CONDICIONES ACTUALES DE TRAMOS 
DE VIAS DEL BARRIO LAS LOMITAS 

 
 

CONVENIO SOLIDARIO: 110–CONV–40-2013 
CONTRATISTA: Junta de Acción Comunal Barrio Las Lomitas 
OBJETO: “Convenio solidario entre el Municipio de El Carmen de Viboral para aunar 
esfuerzos y coordinar acciones conjuntas con la junta de acción comunal del barrio Las 
Lomitas para mantenimiento y mejoramiento de las condiciones actuales de tramos de 
vías del Barrio”. 
VALOR FINAL DEL CONTRATO: $ 15´000,000 (Aporte Municipio $10.000.000 J.A.C. 
$5.000.000) 

 
 

MANTENIMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL MUNICIPIO DE EL CARMEN 
DE VIBORAL 

 
 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA: 110–COP–15-2013 
CONTRATISTA: Unión Temporal “UT ODELAR CARMEN” 
OBJETO: “Mantenimiento de centros educativos en el municipio de El Carmen de Viboral, 
Antioquia”. 
VALOR FINAL   DEL CONTRATO: $ 139’614.149.60 
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RIVERA - CASCAJO 
 
 
CONTRATO OBRA PÚBLICA No.: 110–COP–012-2013 del 10 de Septiembre de 2013 
CONTRATISTA: INGENIERIA INTEGRAL VYP S.A.S 
OBJETO: “Mantenimiento y mejoramiento de la vía Rivera – Cascajo, municipio de El 
Carmen de Viboral, departamento de Antioquia”. 
VALOR FINAL DEL CONTRATO: $ 892´900.000 
 
 

PUENTE LOS ÁNGELES 
 
 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No.: 110–COP–013-2013 del 30 de Octubre de 2013 
CONTRATISTA: FRANCISCO JAVIER VALENCIA ESCOBAR 
OBJETO: “Construcción de un puente peatonal liviano en el sector Los Ángeles del 
Municipio de El Carmen de Viboral, Antioquia.» 
VALOR FINAL EJECUTATO DEL CONTRATO: $ 40´996.658 
 
 

PAVIMENTACIÓN DE VÍAS URBANAS 
 
 
CONTRATO OBRA PÚBLICA No.: Nº 110–COP–011–2013 del 26 de Agosto de 2013 
CONTRATISTA: CONSORCIO VÍAS DE ORIENTE 
OBJETO: “Construcción y conformación de vías urbanas y obras de urbanismo 
complementarias, Etapa 1, en el municipio de El Carmen de Viboral, Ant.». 
VALOR FINAL PROYECTADO DEL CONTRATO: $2.543´966.984 
 
CONTRATO DE INTERVENTORIA No.: 110–CINT–004–2013 del 23 de Agosto de 2013 
CONTRATISTA: SODICON LTDA 
OBEJETO: Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental, en las etapas 
contractual y pos-contractual del contrato de obra pública que se genere de la licitación 
pública, que tiene como objeto la construcción y conformación de vías urbanas y obras de 
urbanismos complementarias etapa 1 del municipio de El Carmen de Viboral.  
VALOR FINAL PROYECTADO DEL CONTRATO: $ 305.299.800 
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PUENTE SANTA RITA 
 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS No.: 
Nº 110 – CONV – 034 – 2012 del 13 de Diciembre de 2012 
CONTRATISTA: JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL CORREGIMIENTO SANTA RITA 
OBEJETO: Convenio de cooperación y ejecución de recursos financieros entre el 
municipio de El Carmen de Viboral y la Junta de Acción Comunal del corregimiento de 
Santa Rita para la construcción de un puente liviano en esta vereda. 
VALOR FINAL DEL CONTRATO: $ 25.589.160 (Aporte Municipio $15.000.000 – Aporte 
J.A.C. $10.589.160) 
 
 

PUENTE LA OLLETA: MIRASOL 
 
 
CONVENIO SOLIDARIO No.: 110 – CONV – 048 – 2013 del 5 de Noviembre de 2013 
CONTRATISTA: JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA MIRASOL 
OBEJETO: «Convenio solidario entre el municipio de El Carmen de Viboral y la Junta de 
Acción Comunal de la vereda Mirasol para aunar esfuerzos y coordinar acciones 
conjuntas para el mantenimiento del puente peatonal conocido como La Olleta, ubicado 
entre la vereda Santa Inés y Mirasol, municipio El Carmen de Viboral, Ant.» 
VALOR DEL CONTRATO: $ 16´340.580  
 
 

MANTENIMIENTO CALLE DE LA CERÁMICA 
 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO.: 110–CPS–65- 2013 
CONTRATISTA: Fundación La Tierra Como Camino  
OBJETO: Prestación de servicios artísticos, que comprende la recuperación de mosaico, 
pisos y fachadas de la Calle de la Cerámica ubicada en la Carrera 31 entre Calles 28 y 30 
del municipio de El Carmen de Viboral 
VALOR: $6´674,335 
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MANTENIMIENTO PLACAS POLIDEPORTIVAS 
 
 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No.: 110–COP–14-2013 
CONTRATISTA: Francisco Javier Valencia Escobar 
OBJETO: Mantenimiento de placas polideportivas en la zona rural y urbana del municipio 
de El Carmen de Viboral, Ant. 
VALOR: $233.601.706 
 

CAMINOS DE HERRADURA 
 
 
CONVENIO DE COOPERACION No.: Nº 110-CONV-31-2013 
CONTRATISTA: Junta de Acción Comunal Vereda La Aguada 
OBJETO: Convenio de cooperación y ejecución de recursos financieros entre el municipio 
de El Carmen de Viboral y la Junta de Acción Comunal de la vereda La Aguada para el 
mantenimiento de caminos de herradura en 18 veredas del Municipio, contribuyen a 
mejorar la calidad de vida de los habitantes de las veredas beneficiadas 
VALOR $44.500.000 (Aporte Municipio $41.000.000 – Aporte J.A.C. $3.500.000 
 
 

MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS 
 
 

En el año 2013 se realizó intervención de 197 km de vías terciarias mejorando el flujo 
vehicular de las veredas: La Palma, Betania; Milagrosa, Quirama, Boqueron, La Linda, 
Cristo Rey, La Madera, La Aurora, Rivera, Belen Chaverras, San José, La Honda, La 
Chapa, Vallejuelito, San Juan Mazorcal, Campo Alegre, Granadillo sector 1 y 3, Los 
Manzanos, Cerro Arriba, El Raisal, Aldana Abajo, Cascajo Arriba, El Quemado, El Salado, 
Alto Grande, Aldana Medio, La Florida, Anillo Vial San José, Samaria, Vallejuelito, Las 
Acacias, Puente Larga hasta el sector Floristería, entre otras.  
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PORCENTAJE EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN AÑO 2013 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

EVALUACIÓN PLAN DE DESARROLLO 2012- 2013 
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EVALUACIÓN PLAN DE DESARROLLO 2012- 2013 

 
 

Código Nombre Proyecto Descripción de las metas 
META DEL 

CUATRIENIO

Acumulado 

2012 + 2013

% Cumplimiento 

a 2013

1.1.1.1

DISEÑAR Y ADOPTAR UN PLAN ESTRATÉGICO DE INTERVENCIÓN DE VÍAS URBANAS,

PARA SUPERAR EL ATRASO DEL SECTOR, CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y

ACCESO A LOS DIFERENTES MECANISMOS DE FINANCIACIÓN: COFINANCIACIÓN,

VIGENCIAS FUTURAS, RECURSOS DEL CRÉDITO, APORTES COMUNITARIOS, BANCA

MULTILATERAL, ENTRE OTROS. LA INTERVENCIÓN VIAL COMPRENDE MEJORAMIENTO,

HABILITACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y APERTURA. 

INTERVENIR 4 KILÓMETRO DE

VÍAS URBANAS 
                4.00          0.28                     6.88   

1.1.1.2

ADOPTAR Y EJECUTAR EL PROGRAMA "CAMINOS PARA LA PROSPERIDAD" PARA EL

MANTENIMIENTO, APERTURA Y REHABILITACIÓN DE LA RED VIAL TERCIARIA CON EL

APOYO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE

VÍAS –INVIAS Y RECURSOS DEL SALDO ACUMULADO DISPONIBLE DEL FONDO

NACIONAL DE REGALÍAS EN CADA VIGENCIA FISCAL, ADEMÁS DE LA COFINANCIACIÓN

DEPARTAMENTAL.

INTERVENIR 50 KILÓMETRO DE

VÍAS TERCIARIAS,
               50.00       417.00                 834.00   

1.1.1.3 CONSTRUCCIÓN DE LA CIRCUNVALAR CONSTRUCCIÓN CIRCUNVALAR.                  2.80          0.56                   20.00   

1.1.1.4
CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA CALLE DE LA CERÁMICA Y DAR

MANTENIMIENTO A LA EXISTENTE 
INTERVENIR 200 MTS.              200.00       100.00                   50.00   

1.1.1.5
INICIO Y/O CONSTRUCCIÓN DEL ANILLO VIAL SAN JOSÉ, LA VEGA, A TRAVÉS DE

SISTEMAS DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL.
HABILITAR 4 KILOMETROS                 4.00          2.00                   50.00   

1.1.1.6
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PUENTES, PARA LA INTERCONEXIÓN Y

DESARROLLO.

CONSTRUIR 4 PUENTES Y

REALIZAR MANTENIMIENTO A

OTROS 14. 

                4.00          3.00                   75.00   

1.1.1.7

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA NECESARIA PARA ATENDER LA DEMANDA EN LA

CONSTRUCCIÓN, APERTURA, AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, MANTENIMIENTO Y

CONSERVACIÓN DE LAS VÍAS URBANAS Y RURALES.

ADQUIRIR UNA

MOTONIVELADORA
                1.00             -                          -     

1.1.1.8

DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL LOS BIENES INMUEBLES

NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE VIAL Y

DE TRANSPORTE, PARA LA CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, APERTURA DE VÍAS, ASÍ

COMO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMENTO DE TRANSPORTE.

ADQUIRIR 10 PREDIOS

DECLARADOS DE UTILIDAD

PÚBLICA.

               10.00        10.00                 100.00   

1.1.1.9

GESTIONAR CON LA BANCA MULTILATERAL, PÚBLICA Y/O PRIVADA, SISTEMA

GENERAL DE REGALÍAS, LA AMPLIACIÓN DE CARRIL Y BERMA Y/O DOBLE CALZADA

PARA LA VÍA EL CARMEN – RIONEGRO.

AMPLIAR 9 KILÓMETRO DE VÍA.                 9.00          0.06                     0.67   

1.1.1.10 CONSTRUCCIÓN  DE UN CENTRO INTEGRADO  DE TRANSPORTE.
CONSTRUIR CENTRAL

INTEGRADA DE TRANSPORTE
                1.00          0.25                   25.00   

1.1.1.11
CONSTRUIR PARADEROS DE PASAJEROS EN SITIOS DE AFLUENCIA TANTO URBANO

COMO RURAL CON DISEÑOS ESTÉTICOS Y AMABLES CON EL AMBIENTE. 

CONSTRUIR 12 PARADEROS DE

PASAJEROS
               12.00          8.00                   66.67   

1.2.1.1 REPOTENCIALIZACIÓN CENTRO  ADMINISTRATIVO.
UN CENTRO ADMINISTRATIVO

CENTRAL ADECUADO.
                1.00             -                          -     

1.2.1.2

URBANISMO SOCIAL COMO MODELO DE DESARROLLO: COMUNIDAD PARTICIPATIVA

ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS URBANOS,

TANTO EN LA INTERVENCIÓN FÍSICA, ESBOZO Y CONCERTACIÓN DE DISEÑOS

PARTICIPATIVOS DE OBRA.

DESARROLLAR LOS

PROYECTOS DE INTERVENCIÓN

URBANÍSTICA SEGÚN LAS

NECESIDADES DE LA

POBLACIÓN Y LA CULTURA.

                7.00          2.00                   28.57   

1.2.1.3

MEJORAR Y AUMENTAR EL USO Y DISFRUTE DEL ESPACIO PÚBLICO MUNICIPAL, A

TRAVÉS DE LA REMODELACIÓN DE PARQUES URBANOS: PARQUE PRINCIPAL, LA

ALHAMBRA, TAHAMÍES, ARTESANOS, 

REMODELAR CUATRO

PARQUES PRINCIPALES
                4.00        10.00                 250.00   

1.2.1.4
CONSTRUCCIÓN DE ANDENES AMABLES Y VÍAS DE TRÁFICO LIVIANO (ORNATO Y

ESTÉTICA URBANA).

CONSTRUCCIÓN DE 1000 ML

DE ANDENES. 
          1,000.00             -                          -     

1.2.1.5

CONSTRUCCIÓN DE CICLO – RUTAS URBANAS, PARA MEJORAR LA MOVILIDAD

CIUDADANA, GARANTIZAR LA SEGURIDAD VIAL, OFRECER ESPACIOS DE RECREACIÓN

Y CUIDADO DE LA SALUD.  

CONSTRUCCIÓN DE 400 ML DE

CICLORUTAS
             400.00             -                          -     

1.2.1.6
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES INFANTÍLES Y DE EDUCACIÓN

FÍSICA EN LA ZONA URBANA Y RURAL.

INSTALACIÓN DE 8 PARQUES Y

MANTENIMIENTO A LOS

EXISTENTES

                8.00          8.00                 100.00   
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Código Nombre Proyecto Descripción de las metas 
META DEL 

CUATRIENIO

Acumulado 

2012 + 2013

% Cumplimiento 

a 2013

1.2.1.7
AMPLIAR COBERTURA DEL ALUMBRADO PÚBLICO Y BRINDAR MANTENIMIENTO A LAS

EXISTENTES. 

INSTALACIÓN DE 300

LUMINARIAS Y MANTENIMIENTO

A LAS EXISTENTES.

             300.00       243.00                   81.00   

1.2.1.8
AMPLIAR COBERTURA DE ALUMBRADO DOMICILIARIO RURAL Y REPARCHEO EN

CONVENIO CON EPM.

AUMENTO DE COBERTURA EN

200 HOGARES NO

ELECTRIFICADOS

             200.00        99.00                   49.50   

1.5.1.1
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA EN LOS NIVELES I Y II SISBEN, URBANO

Y/O RURAL

200 MEJORAMIENTOS A

FAMILIAS PRIORIZADAS DE LOS

NIVELES I Y II.

             200.00        97.00                   48.50   

1.5.1.2

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA CON PROYECCIÓN VERTICAL EN ESPECIAL Y

ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA, MEDIANTE LEASING HABITACIONAL O

LIBRANZA, ACORDE CON LAS NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS.  

CONSTRUIR 150 VIVIENDAS

PARA EL AÑO 2015
             150.00             -                          -     

1.5.1.3 REUBICACIÓN DE VIVIENDAS EN ALTO RIESGO
REUBICAR 70 VIVIENDAS EN

ALTO RIESGO.
               70.00        34.00                   48.57   

1.7.1.1
RESTABLECER EL CONSEJO CONSULTIVO DE PLANEACIÓN SEGÚN LO ESTABLECE

LA LEY 388 DE 1997.

OPERATIBIZAR EL CONSEJO

CONSULTIVO DE PLANEACIÓN
                1.00          2.00                 200.00   

1.7.1.2
BRINDAR APOYO LOGÍSTICO Y ECONÓMICO PARA EL FUNCIONAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO DEL CTP.

DESTINAR RECURSOS PARA EL

FUNCIONAMIENTO Y

VISIBILIZACIÓN DEL CTP

                1.00          0.50                   50.00   

1.7.1.3 REVISAR. AJUSTAR Y ADOPTAR EL PBOT 
ACTUALIZAR, ADOPTAR E

IMPLEMENTAR EL PBOT 
                1.00          0.25                   25.00   

1.7.2.1
CONTRATAR PERSONAL IDONEO PARA LA REALIZACIÓN DE LA CONSERVACIÓN

PERMANENTE DEL CATASTRO URBANO Y RURAL.

CONSERVACIÓN PERMANTE

DEL CATASTRO, A TRAVÉS DE

LA CONTRATACIÓN DE

PERSONAL IDÓNEO.

                4.00          5.00                 125.00   

1.7.2.2
MEJORAR LOS PROCESOS DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y APLICACIÓN DE

LA ESTRATIFICACIÓN URBANA Y RURAL.

ESTRATIFICACIÓN URBANA Y

RURAL ACTUALIZADA

DEBIDAMENTE. 

                1.00          0.50                   50.00   

1.7.2.3

FORTALECER ECONOMICAMENTE EL COMITÉ PERMANENTE DE ESTRATIFICACIÓN,

INCLUYENDO LA PARTICPACIÓN ECONÓMICA DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS

PÚBLICOS, SEGÚN LO ESTABLECE EL DECRETO LEY 007 DEL 05 DE ENERO DE 2010.

100 PORCIENTO DE LAS

RECLAMACIONES DE

ESTRATIFICACIÓN ATENDIDAS Y

RESUELTAS.

                1.00          0.25                   25.00   

1.7.3.1

REALIZAR PROGRAMAS DE SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN A LA COMUNIDAD Y EL

GREMIO DE LA CONSTRUCCIÓN, SOBRE LA IMPORTANCIA DE APLICAR DEBIDAMENTE

LA NORMATIVIDAD EN MATERIA URBANÍSTICA.

CUATRO JORNADAS

ACADÉMICAS PARA DISMINUIR

LAS CONSTRUCCIONES

ILEGALES. 

                4.00          3.00                   75.00   

1.7.4.1

REGLAMENTAR E IMPLEMENTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA URBANÍSTICA

FRENTE A LA LEGALIZACIÓN DE LOS "HECHOS CUMPLIDOS" EN LA ZONA URBANA Y

RURAL.

ADOPTAR EL ACUERDO

MUNICIPAL DE LEGALIZACION. 
                1.00             -                          -     
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PLAN DE ACCIÓN 2014 
PROYECTO

Nro 

Acción
ACCIONES

Descripcion 

de la Meta

Presupuesto 

programado

Codigo 

Presupues
Barrio o vereda

1

Suministro e instalación de Pavimento

o adoquín en Carrera 33 entre calles

24 y 18, Calle 18 entre carreras 33 y

31, Carrera 31 entre calles 18 y 19,

Calle 19 entre carreras 32 y 33, Calle

20 entre carreras 33 y 31, Calle 21

entre carreras 33 y 30, , Calle 21A

entre carreras 33 y 30.

Pavimentar o 

adoquinar 

0.8 km de 

vías urbanas

         1,038,155,978 DPS+emprestito

Carrera 33 entre calles 24 y 18, 

Calle 18 entre carreras 33 y 31, 

Carrera 31 entre calles 18 y 19, 

Calle 19 entre carreras 32 y 33, 

Calle 20 entre carreras 33 y 31, 

Calle 21 entre carreras 33 y 30, 

Calle 34 entre carreras 29 y 30, 

Calle 38 entre carreras 29 y 31, 

Calle 39 entre carreras 29 y 31.

2

Reparcheo de las vías urbanas del

municipio en pavimento rígido, flexible

y articulado e inclusion de 4 resaltos

PP ( El Eden, Barrio Ospina)

Reparcheo 

de 60m2 de 

la malla vial 

del 

municipio

             90,000,000 5020301

Comunidad en general PP (Eden, 

Villa Maria y Fundadores); La 

Feria, El Sactín

3
Apartura de vias: Carrera 32 entre

calles 25 y 26 (calle del talego)

Realizar 

apertura 30 

ml de vías

             90,000,000 Vias Por Definir

Carrera 32 entre calles 25 y 26 

(calle del talego) y Calle 26A entre 

carrera 33 y 34, Carrera 31 con 

calle 18

1

Construcción de obras transversales

en diferentes vías terciarias del

municipio (Aldana Medio, Camargo El

Tejar, El Salado, Cristo Rey, La

Palma, La chapa, Betania, La Florida,

La Siria, San Lorenzo)

Realizar 

construcción 

de obras 

tranversales 

a 11 veredas 

del munic 

ipio

           100,000,000 5020301

Comunidad en general

2
Mantenimiento de vías rurales

terciarias
Realizar mantenimiento a 100km en vías terciaraias           130,000,000 

Recursos de

funcionamiento

San Jose, Belen Chaverras,

Boqueron, San Lorenzo, La chapa,

Campo Alegre, Betania, Puente

larga, Viboral, Rivera, La Aurora,

Alto grande,La Palma Garzonas,

Mazorcal, Aguas Claras, Las

Acacias, Vallejuelito, Aldana

Medio, Aldana Abajo, Samaria,

Quirama, El Salado,

Sonadora,Milagrosa, El Cerro,

Camargo, Cristo Rey, La linda,

Honda, Santo Domingo arriba, La

Florida, La Madera, La piñuela, la

vega, El Retiro

3
Mantenimiento de caminos de

herradura

Mantenimien

to a los 18 

caminos 

principales 

de ingreso a 

las veredas

             41,000,000 5020301

La Aguada, La Esperanza,

Corales, El Porvenir, Morros, La

Cristalina, Mirasol, Santa Ines,

Santa Rita, La Represa, Dos

Quebradas, El Brasil, El Cipres,

San Vicente, El Roblal, El Retiro,

El Cocoyo, Palizadas, La Honda.

4
Mantenimiento y mejoramiento vía

Viboral - Guarinó

Mantenimien

to y 

mejoramient

o de  2 

kilómetros 

de vías

             10,000,000 5020301 Vereda Viboral, Guarnó

5 Construcción de enrielados

Construcció

n de 7 

enrielados 

(700 ml)

           245,000,000 5020301

Camargo, Samaria, Quirama,

Sonadora, Aldana Abajo, La

aurora, Betania.

1

Construcción del primer tramo de 

circunvalar en la Calle 41 entre 

carreras 29 hasta urbanización San 

Fernando

350 m de 

circunvalar 

construida

           777,000,000 

Compensación 

de cesiones 

urbanísticas

Sector norte

2
Apartura y mojoneo de la vía desde 

San Fernando hasta la Calle 27

Apertura de 

vía

 Recursos propios - 

maquinaría del mpio 

Recursos 

propios
Zona Urbana

3
Compra de predios para apertura de la 

circunvalar

Numero de 

predios 

comprados

           920,735,766 05.02.03.03 Zona Urbana

1
Mantenimiento a calle de la ceramica

y calle de las arcillas
500 ml              20,000,000 5020301 Zona Urbana

2
Plan de manejo de Calle de las

Arcillas y calle de la Ceramica

Entregar un 

plan de 

manejo en la 

Calle de la 

cerámica y 

calle de las 

arcillas

               3,000,000 5020301 Zona Urbana

1

Construcción de box coulvert en La

Madera, San Juan - Marzorcal (en

convenio con el municipio de La Unión

y con la Gobernacion de Antioquia)

 

Construcció

n de 2 box 

coulvert

             86,000,000 5020301 La Madera y Mazorcal

2
Repotenciación puente San Miguel -

La Honda
Repara 1 puente San Miguel - La Honda             40,000,000 5020301 La Honda

3

Mantenimiento y mejoramiento de los

puentes de Santa Rosa, La Cristalina,

PP (Aguas Claras, Guamito,

Garzonas, Campo Alegre, La

Represa, La Milagrosa, Morros, La

Madera, Barrio Ospina y la Esperanza)

           206,000,000 5020301

Aguas Claras, Guamito,

Garzonas, Campo Alegre, La

Represa, La Milagrosa, Morros, La

Madera, Barrio Ospina y la

Esperanza

1.1.1.6 CONSTRUCCIÓN Y

MANTENIMIENTO DE PUENTES,

PARA LA INTERCONEXIÓN Y

DESARROLLO.

1.1.1.3 CONSTRUCCIÓN DE LA

CIRCUNVALAR

1.1.1.4 CONSTRUCCIÓN DE LA

SEGUNDA ETAPA DE LA CALLE DE  

LA CERÁMICA Y DAR

MANTENIMIENTO A LA EXISTENTE 

1.1.1.1 DISEÑAR Y ADOPTAR UN

PLAN ESTRATÉGICO DE

INTERVENCIÓN DE VÍAS

URBANAS, PARA SUPERAR EL

ATRASO DEL SECTOR, CON

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y

ACCESO A LOS DIFERENTES

MECANISMOS DE FINANCIACIÓN:

COFINANCIACIÓN, VIGENCIAS

FUTURAS, RECURSOS DEL

CRÉDITO, APORTES

COMUNITARIOS, BANCA

MULTILATERAL, ENTRE OTROS.

LA INTERVENCIÓN VIAL

COMPRENDE MEJORAMIENTO,

HABILITACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y

APERTURA. 

1.1.1.2 ADOPTAR Y EJECUTAR EL 

PROGRAMA "CAMINOS PARA LA 

PROSPERIDAD" PARA EL 

MANTENIMIENTO, APERTURA Y 

REHABILITACIÓN DE LA RED VIAL 

TERCIARIA CON EL APOYO DEL 

MINISTERIO DE TRANSPORTE, A 

TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE VÍAS –INVIAS Y RECURSOS 

DEL SALDO ACUMULADO 

DISPONIBLE DEL FONDO 

NACIONAL DE REGALÍAS EN CADA 

VIGENCIA FISCAL, ADEMÁS DE LA 

COFINANCIACIÓN 

DEPARTAMENTAL.
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PROYECTO

Nro 

Acción
ACCIONES

Descripcion 

de la Meta

Presupuesto 

programado

Codigo 

Presupues
Barrio o vereda

1.1.1.7 ADQUISICIÓN DE

MAQUINARIA NECESARIA PARA

ATENDER LA DEMANDA EN LA

CONSTRUCCIÓN, APERTURA,

AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN,

MANTENIMIENTO Y

CONSERVACIÓN DE LAS VÍAS

URBANAS Y RURALES.

1
Estudio de leasing para compra de

motoniveladora

Realizar un 

estudio de 

leasing para 

combra de 

motonivelado

ra

comunidad en general

1

Declaración de utilidad los bienes que 

permitan la apertura de vías en la 

Carrera 32 entre calles 25 y 26 (Calle 

del talego), y la Calle 26A entre 

carreras 33 y 34

3 predios 

afectados

 Recursos propios - 

personal de la 

administración 

Recursos 

propios
Zona Urbana

2

Realizar avalúos de los predios 

declarados con utilidad pública para la 

apertura de vías

3 avaluos 

realizados
Zona Urbana

3
Compra de predios para la apertura de 

vías urbanas

3 predios 

comprados
Zona Urbana

1.1.1.9 GESTIONAR CON LA

BANCA MULTILATERAL, PÚBLICA

Y/O PRIVADA, SISTEMA GENERAL

DE REGALÍAS, LA AMPLIACIÓN DE

CARRIL Y BERMA Y/O DOBLE

CALZADA PARA LA VÍA EL

CARMEN – RIONEGRO.

1

Estudio de predios para construir base 

de datos catastral con base a trazado 

existente

Base de 

datos 

construida

Nucleo zonal Garzonas

1
Estudio de titulo y avalúo de predio 

para la construcción del CIT

Estudio de 

títulos 

realizado

Zona Urbana

2
Compra de predio con área mínima de 

7000m2

Un predio 

comprado

Zona Urbana

3
Realizar estudios y diseños para el 

CIT

Estudio y 

diseños 

realizado

Zona Urbana

1.1.1.11 CONSTRUIR PARADEROS

DE PASAJEROS EN SITIOS DE

AFLUENCIA TANTO URBANO

COMO RURAL CON DISEÑOS

ESTÉTICOS Y AMABLES CON EL

AMBIENTE. 

1

Construcción de paraderos en

Sonadora(Quebrada de piedras), La

Milagrosa (Los Manzanos),

Campoalegre, Garzonas (Casas

viejas). El Cerro.

Construcció

n de 

paraderos en 

algunos 

sitios con 

gran 

afluencia de 

público

             30,000,000 50200403

Sonadora (Al lado del estadero

Quirama), La Milagrosa (Los

Manzanos), Campoalegre,

Garzonas (Casas viejas), , Cristo

Rey según PP, 1 en el, casco

urbano ?

1
Mantenimiento y mejoramiento del 

centro de convenciones

Mantenimien

to realizado
             60,000,000 05.01.05.01 Zona Urbana

2
Mesa de trabajo para recuperación del 

centro de convenciones

1 mesa 

integrada

 Recursos propios - 

personal de la 

administración 

Recursos 

propios
Zona Urbana

3
Estudio de repontenciación y de titulos 

del edificio administrativo

1 estudio 

realizado
             15,000,000 05.01.05.01

Comundiad en general

4
Diseños del Edificio Administrativo 

para presentar al Min. Interior

Diseño 

realizado

Comundiad en general

1.2.1.2 URBANISMO SOCIAL COMO

MODELO DE DESARROLLO:

COMUNIDAD PARTICIPATIVA

ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE

LA EJECUCIÓN DE LOS

PROYECTOS URBANOS, TANTO

EN LA INTERVENCIÓN FÍSICA,

ESBOZO Y CONCERTACIÓN DE

DISEÑOS PARTICIPATIVOS DE

OBRA.

1

Desarrollo de proyectos de 

infraestructura bajo el esquema del 

urbanismo social.

3 proyectos
 PERSONAL 

ADMINISTRACIÓN 

Comundiad en general

1
Adecuación estetica de 10000m2 del 

parque principal

Un parque 

adecuado
         1,360,000,000 Regalías

Comundiad en general

2

Construcción Boulevard de Acceso y 

Adecuacion artistica del separador 

centra dela carrera 31 entre calles 34 

y 41

500 m de 

boulevard 

adecuado

Cesiones - 

cofinanciación
Zona Urbana

3
Construcción de porticos en las vias 

de acceso al municipio

3 porticos 

construidos

Comundiad en general

4
Gestión con CORNARE para la 

adecuación de espacios públicos.

Adecuación 

de espacio 

público en el 

barrio villas 

del tesoro 

con bancas

Barrio villas del tesoro

1.2.1.3  MEJORAR Y AUMENTAR EL 

USO Y DISFRUTE DEL ESPACIO 

PÚBLICO MUNICIPAL, A TRAVÉS 

DE LA REMODELACIÓN DE 

PARQUES URBANOS: PARQUE 

PRINCIPAL, LA ALHAMBRA, 

TAHAMÍES, ARTESANOS, 

1.1.1.10 CONSTRUCCIÓN DE UN

CENTRO INTEGRADO DE

TRANSPORTE.

1.2.1.1  REPOTENCIALIZACIÓN 

CENTRO  ADMINISTRATIVO.

1.1.1.8 DECLARAR DE UTILIDAD

PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL LOS

BIENES INMUEBLES NECESARIOS

PARA LA EJECUCIÓN DE

PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA DE VIAL Y DE

TRANSPORTE, PARA LA

CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO,

APERTURA DE VÍAS, ASÍ COMO

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
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PROYECTO
Nro 

Acción
ACCIONES

Descripcion 

de la Meta

Presupuesto 

programado

Codigo 

Presupues
Barrio o vereda

1

Construcción de andenes amables en 

el proyecto carrera 33 en convenio con 

las juntas de acción comunal 

(contemplar inicio de andenes en la 

calle 30)

1500 m de 

anden 

construido

Cesiones 

urbanísticas
Zona Urbana

2

Construcción de andenes amables en 

el tramo de circunvalar desde San 

Fernando hasta el Cementerio

700 m de 

anden 

construido

           191,000,000 

Licencia de 

construcción 

2da etapa

Zona Urbana

3

Construcción de Andenes para la 

inclusión social cra 31 entre calles 27 

y 28

Construir 78 

ml en la cra 

31

             14,000,000 5020301 Comunidad en general

4

Dianóstico y Gestión de un proyecto 

de ornamentación y adecuación de 

espacios verdes en zona urbana del 

municipio 

Realizar 

diagnóstico 

de 

ornamentaci

ón en zona 

urbana del 

municipio

Buenos Aires, Barrio Berna y la 

Lameda

1

Construcción de 650 m de ciclo-ruta 

en proyecto carrera 33,entre calle 18 y 

24

650 m de 

cicloruta 

construida

Proyecto DPS Zona Urbana

2
Construcción de 550 m de ciclo-ruta 

de la carrera 33 entre calles 30 y 24

550 m de 

cicloruta 

construida

             30,000,000 5020301 Zona Urbana

3

Construcción de 350 ml de ciclo-ruta 

en el tramo de circunvalar desde San 

Fernando hasta el Cementerio

350 m de 

cicloruta 

construida

Licencia de 

construcción 

2da etapa

Zona Urbana

1.2.1.6 CONSTRUCCIÓN Y

MANTENIMIENTO DE PARQUES

INFANTÍLES Y DE EDUCACIÓN

FÍSICA EN LA ZONA URBANA Y

RURAL.

1

Construcción de parques infantitales

en El Roblal, El Cucuyo, Dos

Quebradas , Mirasol, Morros, La

Maria, La Alameda y el Progreso.

Construcció

n de cuatro 

parques 

infantiles y 

mantenimien

to  de 

parques 

               3,000,000 05.01.03.02

El Roblal, El Cucuyo, Dos

Quebradas

1
Servicio, Mantenimiento alumbrado

público

Realizar 

mantenimien

to a 800

luminarias 

de 

alumbrado 

público 

urbanas y

rurales

           119,649,999 5010802

Zona urbana y Rural

2 Expansión de Alumbrado público

200 

luminarias 

nuevas 

instaladas

             25,000,000 excedentes alumbrado publico 2013

Zona urbana y Rural; PP (Camargo 

El Tejar, Aguas Claras, Quirama, 

Aldana Abajo, Las Brisas, Cristo 

Rey, La Palma, Garzonas, Alto 

Grande, La Chapa, Puete Larga, 

Betania, Buenos Aires, Las 

Lomitas, El Eden, Villas del 

Tesoro, La linda, Camargo, La 

Maria, Villas de las Mercedes, 

Fundadores, Don Berna, Villas del 

Carmelo, La siria, Las Acacias.

1.2.1.8 AMPLIAR COBERTURA DE

ALUMBRADO DOMICILIARIO RURAL

Y REPARCHEO EN CONVENIO

CON EPM.

1 Gestionar convenio con EPM
Un convenio 

gestionado

 Recursos propios - 

personal de la 

administración 

Recursos 

propios
Zona Rural

1
Realización de 100 diagnosticos para 

mejoramiento de vivienda

100 

diagonistico

s realizados

La Milagrosa, El Salado, El Cerro, 

La Sonadora, La Aurora, Rivera, 

Garzonas, Boquerón, Campo 

Alegre,  Puente Larga, 

Santa Inés, Morros, La Aguada, El 

Brasil, La Honda, La Linda, 

Mazorcal, La Madera, El Progreso, 

La Siria, El Roblal, El Cocuyo.

2 Contrato de suministro de materiales
1 contrato 

suscrito

Familias beneficiarias del 

mejoramiento

3
Contrato de mano de obra para la 

realización de los mejoramientos

4 contratos 

con las JAC
             20,000,000 05.01.15.03.01

Familias beneficiarias del 

mejoramiento

1 Convenio OPV

1 convenio 

suscrito con 

la OPV

           600,000,000 

Destinación del 

predio, licencia 

construcción y 

cesiones

Familias beneficiarias con vivienda 

en el proyecto

3
Construcción de 14 viviendas en la 

vereda La Honda 

14 viviendas 

construidas
           200,000,000 

Familias beneficiarias con retorno 

a la vereda La Honda

           184,666,089 05.01.06.01

1.5.1.2 CONSTRUCCIÓN DE

VIVIENDA CON PROYECCIÓN

VERTICAL EN ESPECIAL Y

ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE 

COMPRA, MEDIANTE LEASING

HABITACIONAL O LIBRANZA, 

1.5.1.1 MEJORAMIENTO Y

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA EN LOS

NIVELES I Y II SISBEN, URBANO

Y/O RURAL

1.2.1.5 CONSTRUCCIÓN DE CICLO

– RUTAS URBANAS, PARA

MEJORAR LA MOVILIDAD

CIUDADANA, GARANTIZAR LA

SEGURIDAD VIAL, OFRECER

ESPACIOS DE RECREACIÓN Y

CUIDADO DE LA SALUD.  

1.2.1.7 AMPLIAR COBERTURA DEL

ALUMBRADO PÚBLICO Y BRINDAR

MANTENIMIENTO A LAS

EXISTENTES. 

1.2.1.4  CONSTRUCCIÓN DE 

ANDENES AMABLES Y VÍAS DE 

TRÁFICO LIVIANO (ORNATO Y 

ESTÉTICA URBANA).
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PROYECTO

Nro 

Acción
ACCIONES

Descripcion 

de la Meta

Presupuesto 

programado

Codigo 

Presupues
Barrio o vereda

1
Diagnostico y selección de 

potenciales beneficiarios 

34 familias a  

reubicar en 

lote propio 

           160,344,000 Existencias

Familias en alto riesgo en 

diferentes veredas y zona urbana

2
Formulación y presentación de 

proyecto para cofinanciación nacional

1 un 

proyecto 

formulado

Familias en alto riesgo en 

diferentes veredas y zona urbana

3
Contrato de ejecución de obra para la 

construcción de vivienda

1 contrato 

suscrito

Familias en alto riesgo en 

diferentes veredas y zona urbana

1.7.1.1 RESTABLECER EL

CONSEJO CONSULTIVO DE

PLANEACIÓN SEGÚN LO

ESTABLECE  LA LEY 388 DE 1997.

1
Consejo Consultivo de Planeación 

activo

1 CCP 

operando

 Recursos propios - 

personal de la 

administración 

Recursos 

propios
Munipio

1.7.1.2 BRINDAR APOYO

LOGÍSTICO Y ECONÓMICO PARA

EL FUNCIONAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO DEL CTP.

1
Consejo Territorial de Planeación 

activo

CTP 

operando
               7,500,000 05.01.13.04 Municipio

1 Contratar Fase 4 -Ajuste final -
Un PBOT 

ajustado
             10,000,000 05.01.13.05 Municipio

2
Contratar el estudio de plusvalía para 

el municipio

Plusvalía 

aplicada
             60,000,000 05.01.13.05 Municipio

3
Reforma del estatuto de valorización 

municipal

Estatuto de 

valorización 

actualizado

 Recursos propios - 

personal de la 

administración 

Recursos 

propios
Municipio

4 Elaboración de la norma urbanistica

Norma 

urbanistica 

actualizada

 Recursos propios - 

personal de la 

administración 

Recursos 

propios
Municipio

1.7.2.1 CONTRATAR PERSONAL

IDONEO PARA LA REALIZACIÓN DE 

LA CONSERVACIÓN PERMANENTE

DEL CATASTRO URBANO Y

RURAL.

1
Mantener la información catastral 

actualizada

Catastro 

actualizado

 Recursos propios - 

personal de la 

administración 

Recursos 

propios
Municipio

1.7.2.2 MEJORAR LOS PROCESOS

DE ACTUALIZACIÓN DE LA

INFORMACIÓN Y APLICACIÓN DE

LA ESTRATIFICACIÓN URBANA Y

RURAL.

1
Revisión de la estratificación urbana y 

rural

Estratificació

n 

actualizada

 Recursos propios - 

personal de la 

administración 

Recursos 

propios
Municipio

1.7.2.3 FORTALECER

ECONOMICAMENTE EL COMITÉ

PERMANENTE DE

ESTRATIFICACIÓN, INCLUYENDO

LA PARTICPACIÓN ECONÓMICA DE 

LAS EMPRESAS DE SERVICIOS

PÚBLICOS, SEGÚN LO

ESTABLECE EL DECRETO LEY 007

DEL 05 DE ENERO DE 2010.

1
Cómite Permanente de Estratificación 

activo

Comité 

activo

 Recursos propios - 

personal de la 

administración, 

concurso económico 

Recursos 

propios - 

concurso 

económico

Municipio

1.7.3.1 REALIZAR PROGRAMAS DE

SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN 

A LA COMUNIDAD Y EL GREMIO

DE LA CONSTRUCCIÓN, SOBRE LA

IMPORTANCIA DE APLICAR

DEBIDAMENTE LA NORMATIVIDAD

EN MATERIA URBANÍSTICA.

1

Realizar una capacitación a oficiales 

de construcción sobre la normatividad 

vigente

Capacitacion

es 

realizadas

 Con personal de 

planeación y 

asociación de 

profesionales - 

COPNIA, Asociación 

colombiana de 

Arquitectos, etc 

Recursos 

propios y 

acompañamient

os

Municipio

1.7.4.1 REGLAMENTAR E

IMPLEMENTAR EL CUMPLIMIENTO

DE LA NORMA URBANÍSTICA

FRENTE A LA LEGALIZACIÓN DE

LOS "HECHOS CUMPLIDOS" EN LA

ZONA URBANA Y RURAL.

1 Realizar acuerdo de legalización
Acuerdo 

adoptado

Recursos propios -

personal de la

administración 

Recursos 

propios
Municipio

1.7.1.3 REVISAR. AJUSTAR Y 

ADOPTAR EL PBOT 

1.5.1.3 REUBICACIÓN DE

VIVIENDAS EN ALTO RIESGO

 
 
 


